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entiende definitivamente adoptado dicho acuerdo, de
conformidad con la publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», n.º 263 de fecha 13 de noviembre
de 2003, en la que se recogió el texto de la modificación
de las Ordenanzas para el año 2004.

Caravaca de la Cruz, 23 de diciembre de 2003.—
El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14321 Por el que se somete a información pública la
aprobación de los Estatutos para la formación
del Heredamiento de Regantes del Hoyo
Hurtado de Cehegín (Murcia) en Comunidad
de Regantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el que se somete a información pública la
aprobación de los Estatutos para la formación de
Heredamiento de Regantes del Royo Hurtado de
Cehegín (Murcia) en Comunidad de Regantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985, el Reglamento de Do-
minio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 y de-
más de disposiciones de aplicación, se somete a infor-
mación pública el siguiente.-

«Acuerdo de aprobación del Proyecto de Estatutos
para formación del Heredamiento de Regantes de la
Acequia del Royo Hurtado en Comunidad de Regantes,
efectuado en Junta General Extraordinaria el día 26 de
abril de 2001»

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de UN MES para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes.

Cehegín, 17 de noviembre de 2003. — El Alcalde,
José Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14574 Aprobación definitiva de Ordenanzas Fiscales.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de modificación inicial de las Ordenanzas fis-
cales que han de regir durante el ejercicio de 2004, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nú-
mero 267, de 18 de noviembre último, sin que se haya
producido reclamación de tipo alguno, se eleva a de-
finitivo el acuerdo adoptado, publicándose el texto de
las modificaciones introducidas al objeto de dar

cumplimiento a los establecido por el artículo 17.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles

Artículo 1. Normativa aplicable.

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los ele-
mentos necesarios para la determinación de las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto
en el artículo 60.1.a) de dicha Ley.

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá:

1.º- Por las normas reguladoras del mismo, conte-
nidas en la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que comple-
menten y desarrollen dicha ley.

2.º- Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la
titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los pro-
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2.- La realización del hecho imponible que corres-
ponda, de los definidos en el Artículo 2.° por el orden
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3.- A los efectos de este impuesto tendrán la con-
sideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes in-
muebles urbanos y de bienes inmuebles de caracterís-
ticas especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carác-
ter urbano o rústico del inmueble dependerá de la natu-
raleza del suelo.

4. No están sujetos al impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio público marítimo-
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprove-
chamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
este Ayuntamiento:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio pú-
blico gestionado directamente por el Ayuntamiento y
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los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate
de inmuebles cedidos a terceros mediante contra-
prestación.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes,
las personas naturales y jurídicas y las Entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad
del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del he-
cho imponible de este impuesto, que sean:

a) Los titulares de una concesión administrativa
sobre bienes inmuebles sujetos al IBI, o sobre los ser-
vicios públicos a los cuales estén afectos

b) Los titulares de los derechos reales de superfi-
cie, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.

c) Los titulares de los derechos reales de usufruc-
to, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.

d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústi-
cos y urbanos y sobre los inmuebles de características
especiales, sujetos al IBI.

2.- Lo dispuesto en el apartado anterior será de
aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo
de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a
las normas de derecho común. En el supuesto de con-
currencia de varios concesionarios sobre un mismo in-
mueble de características especiales será sustituto del
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3.- El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la
cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la
condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o
patrimoniales.

4.- Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de
la cuota líquida que le corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4. Afección de los bienes al pago del im-
puesto y supuestos especiales de responsabilidad.

1.- En los supuestos de cambio, por cualquier
causa, en la titularidad de los derechos que constituyen
el hecho imponible de este impuesto, los bienes in-
muebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al
pago de la totalidad de la cuota tributaria en los térmi-
nos previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de
28 de Diciembre, General Tributaria. A estos efectos,
los notarios solicitarán información v advertirán a los
comparecientes sobre las deudas pendientes por el
impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmue-
ble que se transmite.

2.- Responden solidariamente de la cuota de este
Impuesto, y en proporción a sus respectivas participa-
ciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar

inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes
iguales en todo caso.

Artículo 5. Exenciones.

1.- Exenciones directas de aplicación de oficio:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales
que estén directamente afectos a la seguridad ciudada-
na y a los servicios educativos y penitenciarios, así
como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales
en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos pre-
vistos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las Asociaciones confesionales no cató-
licas legalmente reconocidas, en los términos estable-
cidos en los respectivos acuerdos de cooperación sus-
critos en virtud de lo dispuesto en el Artículo 16 de la
Constitución

d) Los de la Cruz Roja Española

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en virtud de los Convenios Internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobier-
nos extranjeros destinados a su representación diplo-
mática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe-
cies de crecimiento lento reglamentariamente determi-
nadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o
el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la
propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferro-
carriles y los edificios enclavados en los mismos terre-
nos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a
cualquier otro servicio indispensable para la explota-
ción de dichas líneas. No están exentos, por consi-
guiente, casas destinadas a viviendas de los emplea-
dos, las oficinas de dirección ni las instalaciones
fabriles.

2. Exenciones directas de carácter rogado:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al
régimen de conciertos educativos, en cuanto a la super-
ficie afectada a la enseñanza concertada. (Artículo 7 Ley
22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente mo-
numento o jardín histórico de interés cultural, mediante
Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 9 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscrito en el Registro
General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes
del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1.º- En zonas arqueológicas, los incluidos como
objeto de especial protección en el instrumento de
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FASCÍCULO II

DE LA PÁGINA 22473 A LA 22518

Miércoles, 31 de diciembre de 2003Número: 301Franqueo concertado número 29/5 2 0 0 3
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planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20
de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2.º- En sitios o conjuntos históricos, los que cuen-
ten con una antigüedad igual o superior a 50 años y es-
tén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del
Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto de
protección integral en los términos previstos en el Artí-
culo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas ar-
boladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince
años, contando a partir del periodo impositivo siguiente
a aquel en que se realice su solicitud.

3.- Exenciones potestativas:

a) Los de naturaleza urbana, que su cuota líquida
sea inferior a 3,37.-€.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que
para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspon-
diente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en
el término municipal sea inferior a 6,73.-€.

4.- Estarán exentos los bienes de que sean titula-
res los centros sanitarios de titularidad pública, siem-
pre que estén afectos al cumplimiento de los fines es-
pecíficos de los referidos centros.

5.- Las exenciones de carácter rogado, sean direc-
tas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto
pasivo del impuesto.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible esta constituida por el valor
catastral de los bienes inmuebles, que se determinará,
notificará y será susceptible de impugnación, conforme
a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión,
modificación o actualización en los casos y de la mane-
ra que la Ley prevé.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.

1.- El tipo de gravamen será:

a) Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: 0,65 %.

b) Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica: 0,65 %.

c) Bienes Inmuebles de características especiales
0,60 %.

2.- La cuota íntegra de este Impuesto es el resulta-
do de aplicar a la Base Liquidable el tipo de gravamen.

3.- La cuota líquida se obtiene minorando la cuota
íntegra con el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 8. Bonificaciones.

1.- Se concederá una bonificación del 50% en la
cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite
por los interesados antes del inicio de las obras, los in-
muebles que constituyan el objeto de la actividad de las

empresas de urbanización, construcción y promoción
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se apli-
cará a los referidos inmuebles la bonificación máxima
prevista en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación com-
prenderá desde el periodo impositivo siguiente a aquel
en que se inicien las obras hasta el posterior a la termi-
nación de las mismas, siempre que durante ese tiem-
po se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de
tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras
de urbanización o construcción de que se trate, la cual
se hará mediante certificado del Técnico-Director com-
petente de las mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la
actividad de urbanización, construcción y promoción in-
mobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bo-
nificación es de su propiedad y no forma parte del inmo-
vilizado, que se hará mediante copia de la escritura pú-
blica o alta catastral y certificación del Administrador de
la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado
ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) La solicitud de la bonificación se puede formu-
lar desde que se puede acreditar el inicio de obras.

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto
de Actividades Económicas.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá
realizarse también mediante cualquier documentación
admitida en derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectan a diversos solares, en la solicitud se deta-
llarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- Las viviendas de protección oficial y las equipara-
bles a estas según las normas de la Comunidad Autóno-
ma, disfrutaran de una bonificación del 50 por ciento duran-
te el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a
la fecha otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del in-
teresado, la cual podrá efectuarse en cualquier momen-
to anterior a la terminación de los tres periodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a
aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los intere-
sados deberán aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
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- Fotocopia del certificado de calificación de V. P. O.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral
del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia
catastral:

- Fotocopia del recibo IBI año anterior.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95%
de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del Im-
puesto a que se refiere el artículo 134 de la Ley 39/88,
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias
y de Explotación comunitaria de la tierra, en los térmi-
nos establecidos en la Ley. 20/1990, de 19 de Diciem-
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4.- Tendrán derecho a una bonificación del 35,00%
la cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles, los sujetos
pasivos que ostenten la condición de familia numerosa,
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Esta bonificación tendrá carácter rogado y se
concederá por el periodo de vigencia del título de fami-
lia numerosa y se mantendrá mientras no varíen las cir-
cunstancias familiares.

b) La bonificación sólo se concederá por aquel
bien inmueble que constituya la vivienda habitual del
sujeto pasivo.

c) Los contribuyentes deberán comunicar cualquier
modificación al Ayuntamiento. La bonificación se podrá
solicitar hasta el 31 de Mayo del ejercicio inmediato ante-
rior a aquel en que deba tener efectividad, sin que pueda
tener carácter retroactivo. Para 2004, por ser el primer
ejercicio que rige esta bonificación, se puede solicitar
hasta el último día del periodo de pago voluntario. En este
caso, la concesión de la bonificación tendrá efectos en el
mismo año 2004 y conllevará el reconocimiento del dere-
cho a la devolución del exceso ingresado, el importe del
cual será abonado en la cuenta bancaria que designe el
sujeto pasivo a tal efecto. Su prórroga deberá ser solicita-
da por el contribuyente antes de la finalización de la mis-
ma si se tiene derecho para los ejercicios siguientes.

d) Para tener derecho a esta bonificación se debe-
rá acreditar y aportar:

- Solicitud de la bonificación identificando el in-
mueble.

- Certificado de convivencia.

- Certificado de familia numerosa.

- Certificado Padrón Municipal.

- Fotocopia hoja declaración IRPF.

5.- Las bonificaciones deben ser solicitadas por el
sujeto pasivo del impuesto.

6.- Los Bienes Inmuebles que tengan derecho a
beneficio fiscal relacionado en los apartados anteriores:

1.º- Sólo tendrán derecho al beneficio que se es-
pecifique, si no se expresa su compatibilidad.

2.º- Le serán sumados los distintos beneficios a
los que tengan derecho en caso de compatibilidad.

Artículo 9. Periodo impositivo y devengo del
impuesto.

1.- El periodo impositivo es el año natural.

2.- El impuesto se devenga el primer día del año.

3.- Las variaciones de orden físico, económico o
jurídico, incluyendo modificaciones de titularidad, ten-
drán efectividad en el devengo de este impuesto a partir
del año siguiente a aquel en que se producen los efec-
tos catastrales.

Artículo 10. Obligaciones formales de los sujetos
activos y pasivos en relación con el impuesto.

1.- Según previene la Ley 39/1988, Reguladora de
las Haciendas Locales, los sujetos pasivos están obli-
gados a presentar las declaraciones y documentación
conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobilia-
rio conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

2. Sin perjuicio de sus obligaciones tributarias, no
obstante, el Ayuntamiento en ejercicio de las competen-
cias que le atribuye la ley mencionada y sin menoscabo
de las facultades de la Dirección General del Catastro,
se entenderán realizadas las declaraciones con efec-
tos catastrales del párrafo anterior, cuando las circuns-
tancias o alteraciones a que se refieran, consten en la
correspondiente licencia o autorización municipal.

El procedimiento de comunicación a la Adminis-
tración Catastral, se efectuará por el propio Ayuntamien-
to directamente, o por conducto del organismo en quién
haya delegado sus competencias al efecto.

Artículo 11. Normas que rigen el pago e ingreso
del impuesto.

1.- El periodo de cobro para los valores en recibo
notificados colectivamente se anunciará públicamente
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser
satisfechas en los periodos fijados por el Reglamento
General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quin-
cena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quin-
cena del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

2.- Transcurridos los periodos de pago voluntario
sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciara el perio-
do ejecutivo, lo que comporta el devengo del recargo del
20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, así
como el de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda
se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor
la providencia de apremio.

Artículo 12. Normas de competencia y gestión
del impuesto.

1.- La competencia para la gestión y liquidación
del impuesto será ejercida directamente por los órganos



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 22476
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 31 de diciembre de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 301
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

y por los procedimientos establecidos en la Ley, sin
perjuicio de los convenios u otras fórmulas de colabo-
ración que se celebren con cualquiera de las Adminis-
traciones públicas en los términos previstos en la Ley 7/
1985 de 2 de Abril, con aplicación de las formas
supletorias de lo dispuesto en el Título 1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre. En los supuestos de dele-
gación o convenios de colaboración expresados, las
atribuciones de los órganos municipales, se ejercerán
por la Administración convenida.

2.- Para el procedimiento de gestión y recauda-
ción, no señalados en esta Ordenanza, deberá aplicar-
se lo que dispone la legislación vigente.

Artículo 13. Normas de Impugnación de los Actos
dictados en vía de gestión del impuesto.

1.- Los actos dictados por el Catastro en cumpli-
miento de sus funciones, podrán ser recurridos en vía
económico-administrativa sin que la interposición de la
reclamación suspenda su efectividad, salvo que excep-
cionalmente se acuerde la suspensión por el Tribunal
Económico-Administrativo competente, cuando así lo
solicite el interesado y justifique que su ejecución pu-
diera causar perjuicio de imposible o difícil reparación.

2.- Contra los actos de gestión tributaria, compe-
tencia del Ayuntamiento los interesados podrán formu-
lar recurso de reposición, previo al contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación expresa o al de la finaliza-
ción del periodo de exposición pública de los padrones
correspondientes.

3.- Contra los actos de determinación de la base
liquidable, en los supuestos que corresponda tal fun-
ción al Ayuntamiento, se puede interponer recurso de
reposición previo al económico-administrativo.

4.- La interposición de los recursos de reposición
ante el Ayuntamiento no suspenderá la acción adminis-
trativa para el cobro, a menos que dentro del plazo pre-
visto para interponer el recurso, el interesado solicite la
suspensión de la ejecución del acto impugnado y
acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

5.- Contra la denegación del recurso de reposición
puede interponerse contencioso-administrativo en los
plazos siguientes:

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación de acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de
seis meses contando desde el día siguiente aquel en
el que haya de entenderse desestimado el recurso de
reposición.

Artículo 14. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión
celebrada el 13 de noviembre de 2003, empezando a
regir en el momento de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y continuará vigente

mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los artículos no modifi-
cados continuarán vigentes.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

Artículo 1. Normativa aplicable.

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los ele-
mentos necesarios para la determinación de las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, previsto en el artículo 60.1.c) de dicha Ley.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
se regirá:

1.º- Por las normas reguladoras del mismo, conte-
nidas en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que comple-
menten y desarrollen dicha ley.

2.º- Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca es un tributo directo, que grava la titularidad de los vehí-
culos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para la circulación
el que hubiera sido matriculado en los Registros públi-
cos correspondientes y mientras no haya causado baja
en los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3.- No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja
en los registros por antigüedad de su modelo puedan
ser autorizados para circular excepcionalmente con mo-
tivo de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a
los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 4. Exenciones.

1.- Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunida-
des Autónomas y Entidades locales adscritos a la de-
fensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáti-
cas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcio-
narios consulares de carrera acreditados en España,
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que sean súbditos de los respectivos países, identifi-
cados externamente y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en Es-
paña, y de sus funcionarios o miembros con estatuto
diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se de-
rive de lo dispuesto en Tratados o Convenios Interna-
cionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directa-
mente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado
de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad re-
ducida a que se refiere la letra A del Anexo II del Re-
glamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Asimismo,
están exentos los vehículos matriculados a nombre
de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose
la exención, en tanto se mantengan dichas circuns-
tancias, tanto a los vehículos conducidos por perso-
nas con discapacidad como a los destinados a su
transporte:

- Las exenciones previstas en el apartado anterior
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos benefi-
ciarios de las mismas por más de un vehículo simultá-
neamente.

- A efectos de lo dispuesto en esta letra, se con-
siderarán personas con minusvalía quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33
por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda
de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2.- Para poder aplicar las exenciones a que se re-
fieren las letras e), y g) de este artículo, deberán acom-
pañar la solicitud con los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de
movilidad reducida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características.

- Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y re-
verso).

- Fotocopia de la declaración administrativa de in-
validez o disminución física expedida por el Organismo
o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques,
semirremolques y maquinaria agrícolas:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características.

- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola
expedida a nombre del titular de vehículo.

Artículo 5. Tarifas

1.- Las tarifas a aplicar en el Municipio se recogen
en el siguiente cuadro:

Clase de Vehículo Potencia Cuota

A)Turismos - De menos de 8 caballos fiscales 20,56.-€

- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 55,64.-€

- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 117,37.-€

- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 146,68.-€

- De 20 caballos fiscales en adelante 180,32.-€

B) Autobuses - De menos de 21 plazas 135,95.-€

- De 21 a 50 plazas 193,53.-€

- De más de 50 plazas 241,90.-€

C) Camiones - De menos de 1000 kg de carga útil 68,94.-€

- De 1000 a 2999 kg de carga útil 135,95.-€

- De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 193,53.-€

- De más de 9999 kg de carga útil 241,90.-€

D) Tractores - De menos de 16 caballos fiscales 28,86.-€

- De 16 a 25 caballos fiscales 45,29.-€

- De más de 25 caballos fiscales 135,95.-€

E) Remolques y semirre- - De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 28,86.-€

molques arrastrados por - De 1000 a 2999 kg de carga útil 45,29.-€

vehículos de tracción me- - De más de 2999 kg de carga útil 135,95.-€

cánica

F) Otros vehículos - Ciclomotores 7,23.-€

- Motocicletas de hasta 125 cm3 7,23.-€

- Motocicletas de más de 125 cm3 hasta 250 cm3 12,39.-€

- Motocicletas de más de 250 cm3 hasta 500 cm3 24,85.-€

- Motocicletas de más de 500 cm3 hasta 1000 cm3 49,90.-€

- Motocicletas de más de 1000 cm3 98,80.-€

Artículo 6. Periodo impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los vehí-
culos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el
día en que se produzca dicha adquisición.

2.- El impuesto se devenga el primer día del perio-
do impositivo.

3.- En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuo-
ta por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pa-
sivo pagar la parte de cuota correspondiente a los tri-
mestres del año que restan por transcurrir incluido aquel
en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico.

4.- Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja
aún no se ha elaborado el instrumento cobratorio co-
rrespondiente, se liquidará la cuota prorrateada que
debe satisfacerse.

5.- Cuando la baja tiene lugar después del ingre-
so de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el
importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el
punto 3, le corresponde percibir.

Artículo 7. Régimen de declaración y liquidación.

1.- Los titulares de los vehículos, cuando comuni-
quen a la Jefatura Provincial de tráfico la reforma de los
mismos, siempre que altere su calificación a efectos de
este impuesto, así como también en los casos de
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el
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permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos
vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referi-
da Jefatura Provincial, el pago del último recibo presen-
tado al cobro del impuesto sin perjuicio de que sea exi-
gible por vía de gestión e inspección el pago de todas
las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquida-
das, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa
de la referida obligación de acreditación el supuesto de
las bajas definitivas de vehículos con quince o más
años de antigüedad.

2.- La gestión, liquidación, inspección, recauda-
ción y la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria, corresponde al Ayuntamiento del domicilio
que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3.- Las modificaciones del padrón se fundamenta-
rán en los datos del Registro Público de Tráfico y en la
comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas,
bajas transferencias y cambios de domicilio.

Artículo 8. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión
celebrada el 13 de Noviembre de 2003, empezando a
regir en el momento de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y continuará vigente mientras no se
acuerde la modificación o derogación. En caso de mo-
dificación parcial, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento
del Impuesto.

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los ele-
mentos necesarios para la determinación de las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras, previsto en el artículo 60.2 de dicha Ley.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras se regirá:

1.º- Por las normas reguladoras del mismo, conte-
nidas en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que comple-
menten y desarrollen dicha ley.

2.º- Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible la realización de
cualquier construcción, instalación u obra para la que
se exija la obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, siempre que su expedición corresponda a este
Ayuntamiento.

2.- El hecho imponible se produce por el mero he-
cho de la realización de las construcciones, instalacio-
nes y obras mencionadas y afecta a todas aquellas que

se realicen en el término municipal, incluida la zona ma-
rítimo-terrestre, aunque se exija la autorización de otra
administración.

Artículo 3. Actos sujetos.

Son actos sujetos todos aquellos que cumplan el
hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
concreto:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de
edificios, o necesarias para la implantación, ampliación,
modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que
afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposi-
ción interior de los edificios, o que incidan en cualquier
clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y sali-
da de vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones v obras reali-
zadas en la vía pública por particulares o por las empre-
sas suministradoras de servicios públicos, que corres-
ponderán tanto a las obras necesarias para la apertura
de calas y pozos, colocación de postes de soporte, ca-
nalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remo-
ción del pavimento o aceras, como las necesarias para
la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo
que estos actos estén detallados y programados como
obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edifi-
cación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los te-
rrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes
de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modifi-
cación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de
todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios pú-
blicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modifica-
ción de los soportes o vallas que tengan publicidad o
propaganda visible o perceptible desde la vía pública.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los
aparcamientos, a las actividades industriales, mercan-
tiles o profesionales, a los servicios públicos o a cual-
quier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otros actos esta-
blecidos por los planes de ordenación o por las orde-
nanzas que les sean aplicables como sujetos a licen-
cia municipal, siempre que se trate de construcciones,
instalaciones u obras.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título
de contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las
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entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-
ral Tributaría, que sean dueños de la construcción, ins-
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble so-
bre el que se realice aquélla.

2.- A los efectos previstos en el párrafo anterior,
tendrá la consideración de dueño de la construcción,
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste
que comporte su realización.

3.- En el supuesto de que la construcción, instala-
ción u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contri-
buyente, tendrá la condición de sujetos pasivos sustitu-
tos del mismo quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras.

4.- El sustituto podrá exigir del contribuyente el im-
porte de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5. Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo,
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferroca-
rriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, sanea-
miento de poblaciones y de sus aguas residuales, aun-
que su gestión se lleve a cabo por Organismos
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nue-
va como de conservación.

Artículo 6. Base imponible.

1.- La base imponible del impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción instala-
ción y obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquélla.

2.- No forman parte de la base imponible el Im-
puesto sobre el valor añadido y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, las tasas, pre-
cios públicos y demás prestaciones patrimoniales de
carácter público local relacionadas, en su caso con la
construcción instalación u obra, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del con-
tratista ni cualquier otro concepto que no integre, estric-
tamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen será el 3,1%.

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. Bonificaciones.

1. Se concederá una bonificación del 50% a favor
de las construcciones, instalaciones u obras que sean
declaradas de especial interés o utilidad municipal por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-
artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno
de la Corporación y se acordará previa solicitud del su-
jeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.

2. Se concederá una bonificación del 35% a favor
de las construcciones, instalaciones u obras referentes
a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en esta punto se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonifica-
ción a que se refiere el punto anterior.

Artículo 9. Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciar-
se la construcción, instalación u obra, aún cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión
celebrada el 13 de noviembre de 2003, empezando a
regir en el momento de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y continuará vigente
mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los artículos no modifi-
cados continuarán vigentes.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre
Actividades Económicas

Artículo 1. Normativa aplicable.

Este Ayuntamiento, de conformidad con el artículo
15 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que
le confiere la misma, en orden a la fijación de los ele-
mentos necesarios para la determinación de las cuotas
tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pre-
visto en el artículo 60.1.b) de dicha Ley.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá:

1.º- Por las normas reguladoras del mismo conte-
nidas en la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás
disposiciones legales y reglamentarias que comple-
menten y desarrollen dicha Ley.

2.º- Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto,
aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de
28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/
1991, de 2 de agosto.

3.º- Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre Actividades Económicas en
un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio dentro de término
municipal de actividades empresariales, profesionales
o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado
como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas
del impuesto.

2.- Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas cuando ten-
gan carácter independiente, las mineras, las indus-
triales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto,
no tienen esta consideración las actividades agrícolas,
las ganaderas dependientes, las forestales y las
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pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho
imponible del presente impuesto.

3.- Se considera que una actividad se ejerce con
carácter empresarial, profesional o artístico cuando su-
pone la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno solo de
éstos, con objeto de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes y servicios.

4.- El contenido de las actividades incluidas dentro
del hecho imponible será definido en las tarifas del pre-
sente impuesto.

5.- El ejercicio de actividades incluidas dentro del
hecho imponible podrá probarse por cualquier medio
admisible en derecho y, en particular, por aquellos reco-
gidos en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye el hecho imponible de este impues-
to el ejercicio de las actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el acti-
vo fijo de las empresas que hayan figurado inventaria-
dos como inmovilizado con más de dos años de antela-
ción a la fecha de la transmisión, así como también la
venta de bienes de uso particular y privado del vende-
dor siempre que hayan sido utilizados durante igual pe-
riodo de tiempo.

b) La venta de productos que se reciban en pago
de trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo
de decoración o de adorno del establecimiento. No
obstante, estará sometida al pago del presente im-
puesto la exposición de artículos para regalar a los
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la reali-
zación de un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria siempre que realicen en te-
rritorio nacional cualquiera de las actividades que origi-
nan el hecho imponible.

Artículo 5. Exenciones.

1.- Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades locales, así como sus respectivos Organis-
mos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de
su actividad, durante los dos primeros periodos
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la
misma. A estos efectos no se considerará que se ha
producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando
la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra
titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre,

entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión
o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades, las sociedades civiles y las entidades del artícu-
lo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de ne-
gocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residentes, la exención solo al-
canzará a los que operen en España mediante estable-
cimiento permanente, siempre que tengan un importe
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de
euros en el ejercicio anterior.

- A efectos de la aplicación de la exención prevista
en esta letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1º- El importe neto de la cifra de negocios se de-
terminará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989,
de 22 de diciembre.

2.º- El importe neto de la cifra de negocios será, en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre So-
ciedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre
la Renta de No Residentes, el del periodo impositivo
cuyo plazo de presentación de declaraciones por dicho
tributos hubiese finalizado el año anterior al de devengo
de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles
y la entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el im-
porte neto de la cifra de negocios será el que corres-
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera tenido
una duración inferior al año natural, el importe neto de
la cifra de negocios se elevará al año.

3.º- Para el cálculo del importe de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto
de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de ne-
gocios se referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se entenderá que los casos del artículo 42 del Có-
digo de Comercio son los recogidos en la sección 18

del Capítulo 1 de las normas para formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.º- En el supuesto de los contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se aten-
derá al importe neto de la cifra de negocios imputable
al conjunto de los establecimientos permanentes
situados en territorio español.
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social,
y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales,
o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si
facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio
o les prestasen los servicios de media pensión o inter-
nado y aunque por excepción vendan en el mismo esta-
blecimiento los productos de los talleres dedicados a
dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha ven-
ta , sin utilidad para ningún particular o tercera persona,
se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias
primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminui-
dos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, científico,
asistencial y de empleo que para la enseñanza, educa-
ción, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen,
aunque vendan los productos de los talleres dedicados
a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta,
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de materias
primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) Al amparo de lo que prevé el artículo 58 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Activi-
dades de Interés General, estarán exentas las funda-
ciones y asociaciones por el ejercicio de aquellas activi-
dades que constituyan su objeto social o finalidad
específica, no generen competencia desleal y sus des-
tinatarios sean una colectividad genérica de personas.

h) La Cruz Roja Española.

i) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplica-
ción la exención en virtud de tratados o Convenios Inter-
nacionales.

2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras
a), d), h) e i) del apartado anterior no estarán obligados
a presentar declaración de alta en la matrícula del im-
puesto.

3.- Los beneficios regulados en las letras e), f) y g)
del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado y se
concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

4.- El Ministro de Hacienda establecerá en qué su-
puestos la aplicación de la exención prevista en la letra
c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una
comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en la que se haga constar que
cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para
la aplicación de la exención. Dicha obligación no se

exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribu-
yentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exen-
ción prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, pre-
sentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente
al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda estable-
cerá el contenido, el plazo y la forma de presentación de
dicha comunicación, así como los supuestos en que
habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar la
exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior,
se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado
2 del artículo 91 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

5.- Las solicitudes para el reconocimiento de be-
neficios fiscales se deben presentar junto con la decla-
ración de alta en el impuesto, en la Entidad que lleve a
cabo la gestión censal, y deberán estar acompañadas
de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual
se accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual
el beneficio fiscal se entiende concedido.

6.- Las exenciones de carácter rogado que sean
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente
adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del pe-
riodo impositivo a que se refiere la solicitud, siempre
que en la fecha del devengo del tributo hayan concurri-
do los requisitos legalmente exigibles para el disfrute
de la exención.

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar a
las Tarifas del impuesto, incluido el elemento superfi-
cie, el coeficiente de ponderación determinado en fun-
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto
pasivo y el coeficiente que pondere la situación física
del local donde se realiza la actividad regulados en los
artículos 9 y 10 de la presente Ordenanza.

Artículo 7. Coeficiente de ponderación en función
de la cifra de negocios.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la
Ley 3911.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales fija-
das en las Tarifas del impuesto se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del su-
jeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00.-€ hasta 5.000.000,00.-€ 1,29

Desde 5.000.000,01.-€ hasta 10.000.000,00.-€ 1,30

Desde 10.000.000,01.-€ hasta 50.000.000,00.-€ 1,32

Desde 50.000.000,01.-€ hasta 100.000.000,00.-€ 1,33

Más de 100.000.000,00.-€ 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31
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A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de ne-
gocios del sujeto pasivo será el correspondiente al con-
junto de actividades económicas ejercidas por el mis-
mo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del apartado 1 del artículo 6 de la Ordenanza fiscal.

Artículo 8. Coeficiente de situación.

1.- A los efectos previstos en el artículo 88 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de
este Municipio se clasifican en 5 categorías fiscales.

2.- Sobre las cuotas incrementadas por aplicación
del coeficiente señalado en el artículo 7 de esta Orde-
nanza, y atendiendo la categoría fiscal de la vía pública
donde radica físicamente el local en que se realiza la
actividad económica, se establece la tabla de coeficien-
tes siguiente:

Categoría Fiscal de las Vías Públicas

Especial «A» Especial»B» 1.ª 2.ª 3.ª

Coefic. 1,89 1,78 1,67 1,56 1.45

Aplicable

3. El coeficiente aplicable a cualquier local viene
determinado por el correspondiente a la categoría de la
calle donde tenga señalado el número de policía o donde
esté situado el acceso principal.

Artículo 9. Bonificaciones y reducciones.

1.- Sobre la cuota del impuesto se aplicará en
todo caso la bonificación del 95% a las Cooperativas,
así como a las Uniones, Federaciones y Confedera-
ciones de las mismas y a las Sociedades Agrarias de
Transformación, en virtud de lo establecido en la Ley
20/1990, de 18 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de
las Cooperativas.

2.- Una bonificación del 50% de la cuota corres-
pondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional, durante los cinco años de activi-
dad siguientes a la conclusión del segundo periodo im-
positivo de desarrollo de la misma. El periodo de apli-
cación de la bonificación caducará transcurridos cinco
años desde la finalización de la exención prevista en la le-
tra b) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

3.- Se establecen las siguientes bonificaciones
por creación de empleo, para los sujetos pasivos que
tributen por cuota municipal y que hayan incrementado
el promedio de su plantilla de trabajadores bajo los si-
guientes parámetros:

- Por cada contrato indefinido durante el periodo
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la
bonificación, en relación con el periodo anterior a aquel,
bonificación del 5,00% de la cuota correspondiente,
hasta alcanzar un máximo del 50% de bonificación.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren
los apartados 1 y 2 de este artículo.

4.- Las bonificaciones a las que se refieren los
puntos anteriores alcanzan exclusivamente a la cuota
tributaria integrada por la cuota de Tarifa modificada,
por aplicación de los coeficientes previstos en los
artículos 7 y 8 de esta Ordenanza.

La bonificación no afecta al recargo provincial, que
recaerá sobre las cuotas mínimas.

5.- No se aplicarán otras reducciones que las ex-
presamente establecidas en las Tarifas del Impuesto.

 Artículo 10. Periodo impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la
actividad hasta el final del año natural.

2.- El impuesto se devenga el primer día del perio-
do impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con el año natural,
en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcio-
nalmente al número de trimestres naturales que restan
para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejerci-
cio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejer-
cicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en el que se pro-
duzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspon-
diente a los trimestres naturales en los que no se
hubiere ejercido la actividad.

Artículo 11. Gestión.

1.- El Impuesto se gestionará a partir de la matrí-
cula del mismo que forme la Administración Gestora
anualmente, y estará constituida por censos compren-
sivos de las actividades económicas, sujetos pasivos,
cuotas mínimas y, en su caso, el recargo provincial. La
matrícula de cada ejercicio se cerrará el 31 de diciem-
bre del año anterior, e incorporará las altas, variaciones
y bajas producidas durante dicho año y presentadas
hasta el 31 de enero.

2.- La inclusión, exclusión o alteración de los da-
tos contenidos en los censos, resultantes de las actua-
ciones de inspección tributaria o de la formalización de
altas y comunicaciones, se considerarán acto adminis-
trativo y conllevarán la modificación del censo. Cual-
quier modificación de la matrícula que se refiera a da-
tos obrantes en los censos requerirá,
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos
en el mismo sentido.

3.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a pre-
sentar ante la Administración Gestora de este tributo las
declaraciones de alta, variaciones o bajas en las for-
mas y modelos que ésta determine.

Para el cumplimiento de las expresadas obligacio-
nes se estará a lo dispuesto al respecto por los artículos 5,
6, 7 y 8 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por
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el que se dictan normas para la gestión del Impuesto
de Actividades Económicas, y se regulan la delegación
de competencias en materia de gestión censal.

Artículo 12. Normas de Impugnación de los Actos
dictados en vía de gestión del impuesto.

1.- Contra los actos administrativos dictados en
materia de gestión censal por los órganos de gestión o
inspección del Ayuntamiento de Cehegín, se interpon-
drá previamente el recurso de reposición regulado en el
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y contra la reso-
lución municipal, reclamación económico-administrati-
va ante el Tribunal correspondiente.

2.- La interposición del recurso de reposición o re-
clamación económico-administrativa contra los actos ci-
tados, no originará la suspensión de los actos
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo disponga
el órgano administrativo o el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo competente.

Artículo 13. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y
sanciones tributarias, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y
demás normativa aplicable.

Artículo 14. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión
celebrada el 13 de Noviembre de 2003, empezando a
regir en el momento de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y continuará vigente
mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los artículos no modifi-
cados continuarán vigentes.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana
Debido a la mínima variación del contenido norma-

tivo para esta ordenanza, solamente se modifican los
8.º, en su apartado segundo y el artículo 9.º, quedando
redactados de la siguiente forma:

Artículo 8.º- 2.- Sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, derivado de lo dispuesto en los
apartados de este artículo, se aplicará el porcentaje
anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 3,00%

b) Periodo de hasta diez años: 2,80%

c) Periodo de hasta quince años: 2,60%

d) Periodo de hasta veinte años: 2,40%

Artículo 9.º- 1.- El tipo de gravamen del impuesto
queda fijado de la siguiente forma:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 30,00%

b) Periodo de hasta diez años: 28,00%

c) Periodo de hasta quince años: 26,00%

d) Periodo de hasta veinte años: 26,00%

2.-  La cuota de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen indi-
cado en el apartado 1 anterior.

En Cehegín a 29 de diciembre de 2003.—El Alcalde–
Presidente, José Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14558 Aprobación definitiva Ordenanzas Fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose elevado a definitivo el acuerdo provi-
sional sobre modificación de las Ordenanzas Fiscales,
una vez resueltas y desestimadas las reclamaciones
presentadas dentro del periodo de exposición pública
de las mismas, según el acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de fecha 29 de Diciembre de 2003, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 17, de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se
publica el texto íntegro de dichas modificaciones, que
permanecerán vigentes hasta tanto no se produzca su
derogación o modificación.

Contra esta aprobación definitiva sólo cabe el re-
curso contencioso-administrativo, que se podrá interpo-
ner a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, en la forma y los plazos que estable-
cen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

Ordenanza Fiscal Núm. 0010

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

Artículo 2.º

La naturaleza del tributo, la configuración del he-
cho imponible, la determinación de los sujetos pasivos
y de la base de tributación, la aplicación de beneficios
tributarios, la concreción del periodo impositivo y el na-
cimiento de la obligación tributaria o devengo, así como
el régimen de administración o gestión, se regula con-
forme a los preceptos contenidos en la Subsección 4ª,
de la Sección 3ª, del Capítulo Segundo, del Título II, de
la citada Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.

Para poder gozar de la exención referida a los ve-
hículos matriculados a nombre de minusválidos para
su uso exclusivo, deberá acompañarse a la solicitud  en
la que se indicará este uso (o justificando el destino del
vehículo mediante declaración fehaciente o compare-
cencia ante funcionario municipal competente en la que
se manifieste  que el vehículo es de uso exclusivo):

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del permiso de circulación y tarjeta de
inspección técnica del vehículo.

- Fotocopia compulsada de la declaración admi-
nistrativa o certificado por el que se reconozca la


